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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Doña lsabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Córtes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Del régimen general de las prisiones.

Artículo 1.° Todas las prisiones civiles, en cuan
to á su régimen interior y administración económica, 
estarán bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 2“ En el régimen interior de las prisiones se comprcmte tudu lo couceruienie a su segunuau,
salubridad y comodidad, su policía y disciplina, la 
distribución de los presos en sus correspondientes lo
calidades y el tratamiento que se les da.

Art. 3.° Las prisiones estarán á cargo de sus al
caides bajo la autoridad inmediata de los alcaldes 
respectivos, ó de la autoridad que ejerza sus veces, 
y del Jefe político de la provincia.

Art. 4? El nombramiento de alcaides para las 
cárceles de las capitales de provincia y partidos ju
diciales corresponderá al Gobierno, á propuesta de 
los Jefes políticos, y á estos el de los otros emplea
dos subalternos para los mismos establecimientos, 
como igualmente el de los alcaides de las prisiones 
de los demas pueblos del reino, entendiéndose que 
el de estos últimos habrá de verificarse á propuesta 
de los respectivos alcaldes, quienes nombrarán á su 
vez los subalternos de dichas prisiones.

Art. 5.° Para auxiliar á la autoridad superior po
lítica de las capitales de los distritos en que residan 
las Audiencias en las atribuciones que les competen 
sobre el régimen interior y administración económica 
de las prisiones de las mismas capitales, se estable
cerán bajo su presidencia juntas tituladas de cárceles, 
de que serán individuos natos un Magistrado de la 
Audiencia, Vicepresidente, designado por su sala de 
gobierno; un Consejero provincial, que lo será por 
el Jefe político, y un eclesiástico de la capital, á elec
ción del Diocesano.Art. 6.° Las autoridades administrativas, bajo 
cuya dependencia están las prisiones, harán en ellas 
cuantas visitas de inspección creyeren necesarias, y 
las harán precisamente una vez por semana, toman
do conocimiento de cuanto concierna á su régimen 
y administración.

TITULO II.
De los depósitos municipales.

Art. 7.° En cada distrito municipal se establecerá 
un depósito para los sentenciados á la pena de arres
to menor, y para tener en custodia á los que se ha
llen procesados criminalmente, ínterin que se les 
traslada á las cárceles de partido. Los hombres ocu
parán distinto departamento que las mugeres.

Art. 8? Los sentenciados á arresto menor podrán 
comunicar con sus parientes y amigos en la forma 
que determinen los reglamentos generales ó parti
culares.Art. 9? Se permitirá á los que esten sufriendo el 
arresto menor ocuparse dentro del establecimiento 
en toda clase de trabajos que sean compatibles con

la seguridad y buen órden. El producto íntegro de 
las labores será para los presos, á menos que reciban 
el socorro de pobres, en cuyo caso abonarán el costo 
de su manutención.

TITULO III.
De las cárceles.

Art. 10. Las cárceles de partido y de las capita
les de las Audiencias se destinarán á la custodia de 
los presos con causa pendiente y para cumplir las pe
nas de arresto mayor.

Art. 11. En las cárceles habrá departamentos di
ferentes para hombres y mugeres, y en el de cada 
sexo se tendrán con separación los varones menores 
de diez y ocho años, y las mugeres menores de quin
ce, de los que hubiesen cumplido estas edades. Los 
presos por causas políticas ocuparán también un lo
cal enteramente separado del de los demas presos. 
En cuanto lo permita la disposición de los edi
ficios de las cárceles se procurará asi misma que 
los presos con causa pandiente esten separados de 
los que se hallen cumpliendo las condenas de arresto mayor.

Art. 12. Los presos en comunicación podrán con
ferenciar con sus defensores, siempre que les con-ivu^u. xauiuiou ÍÜO CJOl lt peí ÜJltlUVJ VVUJUUIGaT SU»
parientes y amigos en la forma que prescriban los 
reglamentos.Art. 13. Los presos con causa pendiente tendrán 
la facultad de ocuparse en las labores que eligieren, 
utilizándose de sus productos, aunque con la obliga
ción de abonar los gastos de su manutención si se Ies 
sufragare de cuenta del mismo.

TITULO IV.
De los alcaides de las prisiones.

Art. 14. Los alcaides de las prisiones llevarán in
dispensablemente dos registros en papel sellado de 
oficio, foliados y rubricados por la autoridad política 
focal, el|uno destinado á los presos con causa pen
diente, y el otro para los que sean condenados á las 
penas de arrestó menor ó mayor. Estos registros se 
presentarán en las visitas por los alcaides á la auto
ridad política y á la judicial.

Art. 13. En el acto de entregarse el alcaide de 
un presó, sentará en el registro á que corresponda 
su nombre y apellido, naturaleza, vecindad, edad 
y estado, y la autoridad de cuya órden procediere su 
entrada en la prisión, insertando á continuación el 
mandamiento ó sentencia condenatoria que la cau
sare.Art. 16. Los registros de las prisiones, según va
yan feneciéndose, se conservarán en el archivo del 
juzgado de primera instancia del partido, y sin pro
videncia del misitío no podrá darse copia alguna de 
sus asientos.Art. 17. Los alcaides de los depósitos municipa
les y cárceles cumplirán los mandamientos y provi
dencias de los Tribunales y Jueces respectivos en lo 
concerniente á la custodia, incomunicación y soltura 
de los presos con causa pendiente.

Art. 18. Cuidarán asimismo los alcaides del buen 
órden y disciplina de las prisiones, haciendo observar 
los reglamentos y dando cuenta sin detención á la 
autoridad competenté, según la calidad de la in
fracción en que incurrieren los presos, para que dicte 
las disposiciones convenientes.

Art. 19. No podrán los alcaides agravar á los 
presos con encierros ni con grillos y cadenas sin que 
pará elfo preceda órden de la autoridad competente, 
salvo el caso de que para la seguridad de su cus
todia sea indispensable tomar in continenti algunas 
de estas medidas, de que habrán de dar cuenta en 
el acto á la misma autoridad.

Art. 20. Los presos ocuparán las localidades que 
les correspondan según su clase, ó aquellas á que

hayan sido destinados por disposición de la autori
dad competente, sin que el alcaide pueda por_sí propio darles un focal diferente.

Art. 21. Los alcaides no podrán recibir dádivas 
de los presos ni retribución de ningún género, limi
tándose sus emolumentos á la dotación de su empleo 
y derechos establecidos en los aranceles.

Art. 22. Los alcaides, como responsables de la cus
todia de los presos, podrán adoptar las medidas que 
crean convenientes para la seguridad del estableci
miento, sin vejación personal de los presos, y obran
do siempre con conocimiento y aprobación de la 
autoridad competente, quedando á cargo de esta con
sultar al Jefe político de la provincia en los casos que 
considere necesaria su resolución,

TITULO V.
De los establecimientos penales.

Art. 23. Interin se plantean los establecimientos 
que prescribe el Código penal, los reos sentenciados, 
tanto á cadena perpetua como temporal, ingresarán 
provisionalmente en los presidios de la Península, 
Baleares y Canarias hasta que puedan trasladarse 
oportunamente á sus respectivos destinos penales, 
menores de Africa, donde se ocuparán en los traba
jos correspondientes, y que determina él Código pe
nal, y pára los segundos los arsenales y obrás públi
cas y de fortificación á que se les aplique. Tendráú 
ingreso eh los mismos de la Península, Baleares y Ca
narias, y sufrirán en elfos sus condenas, los senten
ciados con arreglo al Código penal: 1.° A reclusión 
perpétua ó temporal. 2.° A presidio mayor, menor 
ó correccional. 3.° A prisión mayor, menor ó correc
cional. Los sentenciados á arresto mayor cumplirán 
su condena en las cárceles de partido ó Audiencia 
respectiva.

Art. 24. Interin se plantean los establecimientos 
correspondientes á mugeres , ingresarán las penadas 
en las casas de corrección que existen actualmente, 
según prescribe el Código penal, y con la limitación 
de que las sentenciadas á arresto mayor ó menor ex
tinguirán sus condenas en las cárceles ó en los depó
sitos municipales, como también previene el mismo 
Código.Art. 23. En cada uno de los establecimientos pe
nales los sentenciados ocuparán distintos departa
mentos: 1. °  Con arreglo á la diversa naturaleza 
de sus condenas respectivas, estando siempre los 
sentenciados por causas políticas completamente in
dependientes y separados de los que lo hayan sido 
por otros delitos. 2.° Con arreglo á la diferencia de 
edad los que tengan una misma condena, separan
do dé los mas adultos á los que no hayan cum
plido diez y ocho años siendo varones , y quince si 
son mugeres.

Art. 26. Todos los penados de ambos sexos, ex
cepto los sentenciados á cadena perpétua y tempo
ral, cuyo destino queda prefijado en el art. 23, se 
ocuparán en los talleres de los respectivos estableci
mientos, debiendo observarse rigorosamente la regla 
del silencio durante los trabajos. De estos trabajos 
deben excluirse los que á juicio del Jefe político de 
la provincia puedan perjudicar las industrias del pais.

TITULO VI.
De los gastos de las prisiones.

Art. 27. Asi el personal y el material de los de
pósitos, como la manutención en ellos de los deteni
dos y arrestados pobres, será de cuenta de los Ayun
tamientos , los que comprenderán en los presupuestos 
municipales la cantidad necesaria para tales gastos.

Art. 28. La manutención de presos pobres en las 
cárceles de partido y Audiencia será también de 
cuenta del partido ó partidos á que los establecimien-



*t» correspondan. El personal y material estarán á 
cargo del Estado.

Art. 29. El personal y material de los estableci
mientos penales, y la manutención y vestuario de los 
sentenciados , será igualmente de cargo del Estado. 
Exceptúense únicamente los gastos de construcción 
de un presidio correccional en cada capital de pro
vincia , que se realizará según las circunstancias lo 
perm itan, empezando por aquellos en que residen las 
Audiencias, cuyos gastos se costearán con fondos pro
vinciales, debiendo al efecto incluir las Diputaciones 
en sus presupuestos la cantidad necesaria.

TITULO Vil.
De las atribuciones de la A utoridad judicial 

^  respecto de Igs prisiones.
AlíÍ¿ 3ftt Los Tribunales y  Jueces, asi como el mi- 

nistorio fiscal, tendrán derecho de visita en los de
pósitos y Cárceles para enterarse do que se Cttlñplen 
con exactitud laS providencias judiciales, y para evi
ta r que los presos ó detenidos, ti tinque lo sean gu
bernativam ente , sufran detenciones ilegales. Lo téti- 
drán también para inspeccionar si los penados i  a r
resto cumplen sus condenas ai tenor de las senten
cias que se hubieren dictado, debiendo obedecer los 
encargados de los establecimientos las órdenes qut 
en esta parte, y conforme con el reglamento de la ca
sa, les comuniquen los Tribunales y Jueces respec
tivos.

Art. 31. La autoridad judicial podrá, independien
temente de la adm inistrativa, á la que corresponde
rá no obstante la ejecución, disponer la traslación de 
uno ó  mas presos con causa pendiente , cuando mo
tivos que directamente se refieran á la mas expedita 
y cumplida administración de justicia lo aconsejen 
con arreglo á las leves; pero en ningún casó podrá 
decretar la traslación en masa de los presos dé una 
cárcel á otra, sin ponerse préviamente dé acuerdo 
con la autoridad civil,

Art. 32. Las traslaciones de presos con causa pen
diente, fuera del lugár dé la residencia del Tribunal 
ó Juez instructor de la causa, no podrán verificarse 
por Iá administración sino en los casos de absoluta 
necesidad y como medida temporal: en tales casos 
habrá de darse inmediatamente conocimiento al Re
gente de la Audiencia, si la causa pende de este Tri
bunal, ó al Juez de primera instancia en su caso, ex
presando los motivos de la traslación. En los domas

l ia f t f l i r t i f r n n i n r r n í n n — p A n o r e o  . p r ó s r j f l m p n t r »

de acuerdo con el Regente ó Juez instructor para que 
la traslación tenga lugar.

Art. 33. El desacuerdo entre un Alcalde y un 
Juez de primera instancia será dirimido por el Re
gente de la Audiencia del territorio y el Jefe polí
tico de la provincia. No conviniendo én la resolu
ción aquellos dos empleados superiores, ó suscitán
dose desde el principio entre ellos desavenencias, ele
varán los antecedentes por el conducto ordinario res
pectivo al Gobierno do S. M. para que decida. El 
desacuerdo que ocurra entre el Regente y un Alcal
de , ó entre el Jefe político y un Juez, lo decidirá el 
Gobierno, á quien se remitirán también los antece
dentes en igual forma. Entretanto no será trasladado 
el preso, ó si ya lo estuviere por causa urgente, per
manecerá en la cárcel donde se halle.

Art. 34. La autoridad judicial v el ministerio fis
cal tendrán el derecho de visita en los establecimien
tos penales para el solo efecto de enterarse si se 
cumplen las condenas en el modo y forma con que 
hubiesen sido impuestas, debiendo obedecer los Jefes 
de los establecimientos las órdenes que en esta par
te , y conformes con el reglamento, les comunique 
aquella autoridad ó ministerio fiscal. Este derecho de 
visita corresponderá en los establecimientos menores 
y correccionales al Juez y Promotor fiscal del partido 
en que aquéllos radiquen. En los mayores situados 
en la península ó islas adyacentes, á las Audiencias 
y al ministerio fiscal de las mismas en cuyo terri
torio esten situados los establecimientos. En los de 
Africa al empleado del órden judicial de mayor ge- 
rarquía con residencia fija en aquellas posesiones, y 
el Fiscal del Tribunal supremo de justicia tendrá el 
mismo derecho de visita en todo el reino.

Art. 35. El Gobierno, en conformidad de las dis
posiciones de esta ley, formará los reglamentos con
venientes para su ejecución y sobre la policía y dis
ciplina de laS prisiones. En I03 mismos sé prescribirán 
también los medios oportunos para que los presos 
cumplan con sus deberes religiosos.

Art. 36. Quedan derogadas todas las leyes y re
glamentos anteriores sobre el régimen de las prisiones 
y establecimientos penales en cuanto no sean confor
mes á la presente ley .

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes , Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte y seis de Julio de

mil ochocientos cuarenta y nueve.<=YO LA REINA.*= 
El Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de 
San Luis.

MINISTERIO DE 'COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS

SeSoua: D esdé ©t momento en que Y. M. se dignó 
dispensar una protección especial á la agricultura es
pañola, ya removiendo mil obstáculos que en épocas 
anteriores habiaii étitórbádo su desarrollo, ya creando 
Juntas provinciales de agricultura para ilustrar á la 
administración en los asuntos relativos al fomento 
de aquella industria, ya estableciendo comisionados 
régios dedicados á estudiar asiduamente las necesida
des dp*J&. agricultura y á proponer los medios de 
satisfacerlas, ya diclanaó otrtii muchas providencias 
dirigidas todas á pontíf expeditos los veneros da la 
fuente mas importante de la riqueza pública; déáde 
entonces, S eñora , las Corporaciones dedicadas por 
ifisiitulo á esparcir la ifiitrüdCion agrícola, las A u
toridades encargada# dé Cuidar dé fóé intereses colec
tivos de la agricultura, los particulares mismos que 
científica Ó prácticamente dedican á ellá #u'S tareas, 
lodos han correspondido al llamamiento de V. M,, 
todos se apresuran á prestar su cooperación para que 
se cumplan tan benéficas intenciones.

La Sociedad económica matritense, llena de este 
celo que tan acreditado tiene por el fomento de la 
industria rural, acudió á V. M. respetuosamente im
petrando su Real vénia para convocar un congreso 
agrícola ; y si bieü Y. M. se dignó recibir con sumo 
aprecio tan patriótica manifestación, se vio no Obs
tante en la sensible necesidad de ño aceptarla eii la 
forma, porque bajo el régimen legislativo v adminis
trativo español no es dado al Gobierno abdicar estas 
funciones, confiándolas exclusivamente á corporacio
nes que, por respetables que seah, no están hoy com
prendidas entre las partes esenciales que constituyen 
el cuadro de la administración pública.

Deseando sin embargó él Ministro que suscribe 
aprovechar la ilustrada propuesta de aquella corpo
ración distinguida, tiene la honra de hacer presente á 
V: M. que seria sumamente ventajoso el estableci
miento de úna Junta general de agricultura compues
ta de los Consejeros de agricultura, industria y co
mercio, de los Comisionados régios para la inspec
ción dé la agricultura general del reino, de los Pro
fesores de la misma ciencia, de los individuos de las juntas provinciales ué agricu ltura , ue ías ouucüodea
económicas, de la Comisión permanente de la aso
ciación general de ganaderos, y por último de todas 
aquellas personas qué el Gobierno designe entre las 
que se hubiesen distinguido como cultivadores ó como 
inteligentes en agricultura ó en sus ciencias auxilia
res. Rehuidas de este modo en un mismo centro una 
porción de personas de diferentes puntos dé la Penín
sula, y mas ó menos versadas todas en la teoría ó en 
la práctica del cultivo, podrían comunicarse m útua- 
mente las prácticas que siguen los labradores de las 
diversas provincias, y se discutiría cón muchas pro
babilidades de acierto acerca de los mejores métodos 
de cultivo que pudieran ensayarse respectivamente en 
las provincias de España, cuyos climas, terrenos y 
necesidades son por lo común tan diferentes acerca 
de varios puntos de economía rural, y acerca de cues
tiones legislativas q u é , interesando á la agricultura, 
creyese oportuno vuestro Gobierno someter á la dis
cusión de la Junta. -

De esté modo se dará publicidad á excelentes mé
todos de cultivo practicados en algunos puntos de Es
paña, pero generalmente desconocidos; se averigua
rá el motivo por qué se desgracian tantos ensayos 
emprendidos cón mas buenos deseos que conocimien
to del clima y del terreno, y se preparará la opinión 
pública para recibir útiles reformas, asi en ciertas 
prácticas agrícolas como en la parte de nuestra le
gislación que mas puede influir en los progresos de 
nuestra agricultura.

Debiendo por muchas razones ser voluntario y gra
tuito el cargo de V ocal de la Ju n ta , tendrá también 
que ser corto el número de las sesiones: el Ministro 
que suscribe cree que no deberán exceder de vein
te , sino én  el único caso de que la Junta misma asi 
lo proponga y V. M. considere oportuno acceder á la 
propuesta. Aun entonces no podrá tampoco prescin- 
dirse de ios perjuicios que tal vez se causarán á los 
\ocales que vengan de las provincias; y en conside
ración á estos será por lo tanto conveniente disponer 
que las sesiones en ningún caso excedan de treinta, 
y que la Junta so reúna durante el otoño, como es
tación la mas á propósito para que se trasladen á Ma
drid los Vocales que residieren en las provincias.

Ya por los mismos individuos de la Junta cuando 
se restituyan á sus hogares, ya también dando pu
blicidad á las deliberaciones de la Jun ta , se logrará 
que se vayan ensayando con probabilidades de buen 
éxito los mejores sistemas de cultivo que se siguen 
en algunas provincias ó en el extrangero, y que se

generalicen entre los labradores algunos descubri
mientos útiles de economía rural; pero sobre todo se 
logrará ir preparando poco á poco la Opinión del pais 
y de los legisladores para recibir con mas facilidad 
las reformas que Convenga introducir en nuestra le
gislación para beneficio de la agricultura.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con la sección de agricultura 
del Real Consejo de agricultura, industria y comer
cio , tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 23 de Julio de 1849.=Señora.=  
A L. R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por Mi Minis

tre ti® Cóm ettio,1flstriícciái y O b íil públietis, pido 
el dictámen de la sección d il Real €§nsejo de Agfj_ 
cultiita, Industriit y Comertitó, Yáflgó en decretar lo 
siguiente: , ^ 3

Art. I.°  Todos los años en Iti estación de otoño, 
y en ©Lidia eB qM  Mí Ministro d© Gomercio déstgna- 
re . se reunirá en Madrid una Junta general de agrir 
cultura.

Al t, 2.° Serán Vocales de la misma Junta los co
misionados régios para la inspección de la agricul
tura del reino, los profesores de esta ciencia, los in
dividuos de las Juntas provinciales de agricultura, de 
las sociedades económicas, de la comisión perma
nente de la asociación general de ganaderos, y las 
demas personas distinguidas por sus conocimientos 
agronómicos ó por su práctica én el cultivo qué Mi 
Ministro de Comerció convocare.

Art. 3.° El Presidente y Vicepresidente de la 
Junta serán nombrados por Mí entre los individuos 
de la sección de agricultura, del Real Consejo de 
agricultura, industria y comercio.

Art. 4.° Serán voluntarios y gratuitos los cargos 
de Jos que compongan ia Junta general de agricul
tura.

Art, o.° Antes de asistir á las sesiones presen
tarán los interesados sus respectivas credenciales en 
la Dirección general dé agricultura, industria y co
mercio para el exámen v aprobación de las mismas.

Art, 6.° Corresponde al Presidente designar los 
dias y horas en que haya de reunirse la Junta, y re
solver sobre el órden de la discusión é incidentes de 
ella, asi como también sobre todo lo relativo á la 
policía interior de la Junta.

 Acr. K,'1— Gunespuade A esia el nuuibriiiiiR'iilu de
dos Secretarios de su seno y de todas las Comisiones 
que juzgue convenientes, á fin de qué informen so
bre los puntos que se sometan á discusión, Como asi
mismo determ inar las horas que han de düraf las 
sesiones.

Art, 8.° El número de estas en cada año será dé 
veinte; y solamente á propuesta de la Junta podrá 
el Gobierno aum entar dicho número hasta el impro- 
rogable de treinta.

Art, 9.° En la última sesión enviará la Junta to
dos sus trabajos al Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, desde cuyo momento se con
siderará disuelta.

Art. 10, Mi Ministro de Comercio designará IOS 
puntos sobre que han de versar las deliberaciones dé 
la Junta: esta sin embargo, antes de su disolución, 
propondrá un programa de Jas cuestiones que con
viene examinar en la Junta del año siguiente.

Art, 1 1. A fin dé utilizar debidamente los traba
jos de la J u n ta , el Gobierno cuidará de que á-las 
sesiones asistan taquígrafos que recojan notas dé los 
discursos que se pronuncien, y de que á estos se dé 
la conveniente publicidad.

Dado en San Ildefonso á 26 de Julio de 1849.^= 
Está rubricado de la Real m anó.=El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras publicas -  Juan BraVo Murillo.

A gricultura

Ilmo. S r . : A fin de llevar á efecto desde luego lo 
dispuesto en el Real cb creto dé 26 del corriente, 
S. M. (Q D. G.) lia tenido á bien disponer que para 
el dia 1. de Octubre próximo venidero se reúna en 
Madrid la Junta general de agricultura, á cuyo élá*- 
men se someterán las cuestiones que expresa el ad— 
junto programa, y cuyas sesiones se celebrarán en el 
salón de consejos del Ministerio de Comércio, Instrucción y Obras públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes* Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 27 de Julio de 18i9.±=Bravo M urillo.^Se* 
ñor Director general de agricultura, industria y 00- mercio.
Programa de las cuestiones en cuyo exámen Se ha de 

ocupar en el presente año la Junta general de Á gticultura.
PAIITE LEGISLATIVA.

Sobre el sistema que en beneficio de la agricultura cófl4*



vendrá seguir respecto de los campos comunes y cíe las 
fincas rústicas de propios.Sobre las mejoras que deban introducirse en el sistema 
hipotecario;Sobre las ventajas é inconvenientes del sistema de for
mar establecimientos para facilitar socorros directos á los 
labradoresSobre las variaciones que convenga introducir en nues
tra legislación con respecto á los préstamos á Ínteres;

Sobré el mejor sistema que por nuestra legislación pu
diera addptarse en punto ó riegosSobre el establecimiento de colonias agrícolas.

Sobre las variaciones que convenga introducir en nues
tra legislación para el fomento de los montes y plantíos.

Sobre cerramiento de terrenos.
PARTE CIENTIFICA.

Exámen de las causas que contribuyen á que muchas 
dé nuestras producciones agrícolas sean más caras que las 
de otras naciones.Exámen de las diferentes alternativas de cosechas que 
pudieran seguirse en España, habida consideración á sus 
diversos climas, terrenos y necesidades del consumo.

Exámen de las ventajas é inconvenientes del sistema de 
barbechos con relación al suelo y clima de la Península y 
ai estado dé nuestra población.Exámen de las relaciones que debe haber entre la agri
cultura y la ganadería en beneficio de ambos ramos de ri
queza. .Exámen de las ventajas é inconvenientes de la trashu- 
macion del ganado lanar, considerada bajo todos sus as
pectos.Exámen de la influencia d é la  sal dada á los ganados, 
principalmente al lanar.

Examen de los medios de mejorar la calidad de nues
tras lanas finas.Y últimamente, exámen del mejor sistema general de 
premios para la ganadería.

El Director general de agricultura, G, Bordiu.

Por Real orden de este dia se ha dignado S. M. nom
brar al Almirante Duque de Veragua para el cargo de Pre
sidente de la Junta general de agricultura que se ha de 
reunir en 1? de Octubre de este año, y para Vicepresiden
te á D. Manuel Gaviria y Alcoba.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARÍA DE CAMARA DE LA REAL CASA
Y MATRIMONIO d e  S. M .

Se saca á pública subasta el carboneo de las leñas que 
prodúzcan la limpia y entresaca del monte y arbolado de la 
Real dehesa del Espadañal, en el término de Navalmoraí 
de la Mata, estando señalado para su único remate él clia 20 
de Agosto próximo á las doce de su mañana , que tendrá 
lugar eñ la administración patrimonial de dicha posesión y 
en la contaduría general de la Real Casa, sita en el piso 
bajo del Real Palacio, con sujeción al pliego de condiciones 
que eri ambos puntos estará de manifiesto á los que gusten 
interesarse en la subasta.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Por providencia dé los Sres* Intendentes de las provin

cias que á continuación S8 expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boktin los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instancia y 
escribanos que se dirán , con asistencia del Administrador 
principal de fincas del Estado ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

CLERO REGULAR.
SORIA.

Dia 25 de Agosto ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

El dominio directo de un censo perpetuo de 8823 rs. y 
18 itírs. de rédito que paga por tercios á la Hacienda el ex
celentísimo Sr. Duque de Medinaceli, y antes lo hacia al 
monasterio de bernardos de H uerta , el cual se halla im
puesto sobre su mayorazgo, y especialmente las alcabalas y 
tercias de Deza y otros pueblos: ha sido capitalizado al 66 
y 2 tercios al millar en 588,235 rs. y 10 mrs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo redimible de 1571 rs. 
y 23 mrs. de réditos que paga por tercios á la Hacienda el 
referido Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, y antes lo hacia 
á dicho monasterio, el cual gravita sobre las rentas y dere
chos del marquesado de Cogolludo : el capital que ha de ser
vir de base en el remáte consiste en 62,867 rs. y 22 mrs., 
según escritura otorgada en Valladolid en 22 de Diciembre 
de 1585 ante Pedro Arce.

PALENCIA.
Día 28 de Agosto ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan García de Lamadrid.
Un censo sobre bienes en Carrion que perteneció al con

vento de Santo Domingo del mismo, por el que paga Don 
Luís Agudo, de dicha vecindad, y mayordomo de la obra 
pía de D. Luis Alvarez, 883 rs. y 2 mrs. anuales: su capi
tal al 3 por 100 importa 29,435 rs. y 10 mrs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Otro censo sobre lo3 bienes en Paredes de Nava, que 
perteneció al convento de San Francisco del mismo, por el 
que pagan los herederos de la Excma. Sra. Condesa de Pa
redes 825 r s . , y su capital al 3 por 100 importa 27,500 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio de! importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, e n tr e 
gándose la quinta parte al contado, y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDA.
VALLADOLID.

Dia 20 de Agosto ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

ENCOMIENDA DE CASTHONCNO DE I.A ORDEN DE SAN JUAN DK J R R U -
SAl.FN.

Una casa denominada Palacio en el casco de Castronu- 
ño que perteneció á dicha encomienda: linda por su facha
da principal con la calle Real; por el costado derecho, co
mo en e l íasee f i tra ,  con calleja de la Iglesia y casas de 
Diego Rodríguez y María Vázquez; por el izquierdo cou ca
lleja de los Diezmos, y por lo accesorio con la calle del 
Lobo: su figura es la de un paralelógramo rectángulo; está 
dividida e n \a r i a s  habitaciones altas y bajas, panera, lagar, 
pajar, cúadras , colgadizos y Corrales; ocupa una superficie 
de 24,546 pies cuadrados, de los cuales 10,032 correspon
den á la parte edificada, y el resto á los corrales: vale en 
renta anual 320 r s . , y cu venta, según la tasación pericial, 
38,262 rs . , y por la capitalización 8100 rs . , sacándose á su
basta por el valor de la tasación.

No tiene cargas, y su arriendo vence en 10 de* Octubre 
próximo.El pago del importe de dicha finea se verificará en 
metálico, entregando la quinta paite del remate en el acto 
de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

ARRIENDO.
CACERES.

Dia 12 de Agosto ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

ENCOMIENDA DE H E D R A B U É N A ,  QUE USUFRUCTUÓ EL INFANTE
DON ANTONIO .

El arriendo de yerbas y medias yerbas dé invierno déla 
expresada encomienda, que dará principio en 29 de Setiem
bre próximo y concluirá en 25 de Abril de 1850, hacién
dose bajo las condiciones establecidas en el pliego que está 
de manifiesto en la escribanía del citado Montoya, y sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de 66,500 rs.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En v ’rtud de orden de la Dirección general de contri

buciones directas de 2 del actual comunicada á esta Inten
dencia, y en consecuencia de expediente instruido al efec
to con acuerdo del Sr. Asesor de las Direcciones generales, 
se ha mandado se otorguen á todos los dueños de casas en 
esta corte que hayan redimido ó rediman la carga de rega
lía de aposento las correspondientes escrituras de redención 
y liberación de dicho g ravám en, con él fin de que aparez
can las fincas libres de dicha afección en la contaduría de 
hipotecas, y cancelada con esta escritura la referida carga, 
poniéndose en los títulos de pertenencia las notas corres
pondientes.

Lo que se hace saber á los dueños de fincas que hayan 
redimido ó rediman la carga de regalía de aposento para 
que se presenten en la escribanía mayor dé Rentas, ál cargo 
del Sr. D. Manuel María Cárdenas, con él fin de que les 
sean otorgadas las expresadas escrituras.

Madrid 26 de Julio de 1849* =  P. A., Eusebio López 
Marín. ______ 3

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
En cumplimiento dé lo mandado en Real órden de 11 

de Junio último, se convoca á una nueva subasta p^ra con
tratar el servicio de la hospitalidad militar de las plazas de 
Sevilla, Córdoba, Écija, Osuna y Medinasidonia por tiem
po, á contar desde í? de Octubre del presente año á fin de 
Diciembre de 1852, coa arreglo al pliego general de condi
ciones; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en los es
trados de la Intendencia militar de Andalucía, y en esta cor
te en los de la Intendencia general , á la una del dia 17 del 
próximo mes de Agosto.

En su consecuencia, las personas que gusten interesarse 
en dicho servicio por el expresado plazo, y con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de dichas Intendencia militar y en la general en 
esta corte, podrán remitir á la misma en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fije clara y terminante
mente el precio en que se convienen á encargarse del ex
presado servicio, debiendo ser también suscritas y abona
das por persona ó personas que a ju ic io  de ambos juzgados 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que garanti
cen la ejecución del servicio en los términos propuestos; sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata; sir
viendo á todos de gobierno que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen, ni se presenten después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas se requiere que el licitador que la 
suscriba ha j a  de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Arteaga, 

Juez de primera instancia de la villa y partido de Colmenar 
Viejo, refrendada del escribano D. Alfonso Rozalen García, 
se cita, llama y emplaza á Tiburcio Benito, vecino de la 
Pasadilla, aldea de Santa María de la Alameda, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en la cárcel nacional de dicho 
partido para oirle en la causa criminal que se le sigue en 
dicho juzgado por muerte violenta dada á Manuel Berrosal,

pues pasado aquel término sin verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, incurso en las penas de la ley, y Sé 
entenderán las sucesivas diligencias con los estrados del 
Tribunal.

D. Alejandró Benito y Avila, Juez de primera instaücía 
de la villa de La-Altíauriia de Doña Godiüa, provincia de 
Zaragoza, en Aragón.

Por el presente edicto se cita á cualquiera persona que 
se crea con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en la villa de Muel por Miguel Nobálias y Josefa Cábelas, 
vacante por muerte de su último poseedor Manuel Sitílorte, 
para que en el termino de 30 dias acuda á deducirlo en 
este juzgado y expediente instado por Vicenta Cabétaá, viu
da de Lorenzo Órga, vecino de dicha villa de Muél; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo sé 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en La-Almunia á 13 de Julio de 1 8 4 9 .= Alejandró 
Benito y Avila.í=Por su mandado, Tomas Ariza.

Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se 
crea con derecho á la propiedad de los bienes de la cape
llanía fundada en la villa de San Juan del Puerto por el 
licenciado D. Alonso Perez Conde, para que en el término 
de 30 dias, que principian desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen con los docu
mentos necesarios; apercibidos que no haciéndolo les para* 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 2! de Julio de 1849.=Dr. D. José 
Calderón de Duraügo.=sPor mandado del Sr. Juez, José 
María de la Corte.

Licenciado D. Antonio Braña, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Nájera y su partido &c., que de ha
llarse en actual ejercicio de su ministerio el infrascrito es
cribano da fe.

A las autoridades, tanto administrativas como judiciales* 
á cuya noticia llegare el presente, mandado insertar en el 
Boktin de la provincia y Gaceta del Gobierno, hago saber 
que en este juzgado se sigue causa en averiguación de si 
D. Gabriel Llobregat, vecino de Uruñueia, que ejercía la 
facultad de cirugía en dicha villa, tiene ó no el correspon
diente título, y en su caso si es ó no legítimo; y siendó 
preciso en la causa la declaración del Llobregat, se ha au
sentado, sin que se sepa su paradero; por lo que con esta 
fecha he mandado citarle por medio de la Gócela y Boletín 
para que comparezca en este juzgado, pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; y asimismo encar
go á todas las demás autoridades del reino á cuya noticia 
¡legue esta cédula citatoria, que si existiese en los pueblos 
de su mando el referido D. Gabriel Llobregat, le detengan 
y conduzcaa á este juzgado. A cuyo fin, de parte de S. M. 
la Reina (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y de la mia les 
pido y suplico, que tan lmgo de ser noticiosos procuren la 
captura del expresado, remitiéndolo á este Tribunal; pues 
en hacerlo asi administrarán justicia, quedando yo obliga
do a( tanto siempre que los sujos viere á méritos de lá 
misma.

Dado en Nájera á 20 de Julio de 1849. =  Antonio Bra- 
ñ a .= P o r  mandado del Sr. Juez, Francisco Medráno.

D. Antonio Ramón Ordoyo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se com
ponen las dos capellanías fundadas en la villa de Villapala- 
cios por Doña Juana Manrique t a r a ,  viuda de! Capitán Don 
Gerónimo Aliaga , para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en e>te juzgado por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir el derecho que les asista 
á Ies citados bienes; en inteligencia que pasado dicho tér
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia de lodos mando publicar el pre
sente.

Dado en Alcaraz á 17 de Julio de 1849. =  Antonio Ra
món Ordoyo.=Por su mandado, Sebastian Camilo López.

D. Manuel de Paadin y Villavicencio Vizcarrondo de ¡a 
Serna, caballero de la Real y militar órden de San Herme
negildo, Capitán de navio de la armada nacional, socio de 
la económica de Amigos del pais de Cartagena, Comandan
te militar de marina de la provincia de Algeciras, Juez de 
arribadas, naufragios, pesca, navegación y tráfico en dicha 
provincia &c. &c.

Hago saber por el presente que habiendo sido arrojado 
por el mar el cadáver de un hombre en la playa de este 
puerto y paraje de entre la torre de la Almiranta y el Ven
torrillo de Máximo ó el Rinconcillo la tarde del dia 28 de 
Mayo del corriente a ñ o , se formó por este mi juzgado la 
oportuna sum aria , y después de practicadas las diligencias 
que fueron posibles, consultada con el Tribunal de justicia 
de este departamento, se ha ordenado por el mismo la fija
ción de edictos en los sitios públicos de esta ciudad y pro
vincias limítrofes, insertándose también en los Boletines ofi
ciales de ella y en la Gaceta de Madrid, con el objeto de ver 
si se halla quien dé razón de la persona que era viviendo 
dicho cadáver, enteramente desconocido, con las señas de 
sus ropas y las muy pocas personales que se advirtieron, y 
son . á saber: Se encontró á la leDgua del agua, echado boca 
abajo con la cabeza hácia el Sur y los brazos á su extensión 
en la dirección del cuerpo , vestido con pantalón al parecer 
de lienzo conocido por Lavá, de color oscuro, sujeto de 
unos tirantes viejos; camisa también al parecer de algodón 
con listas muy menudas azules, y debajo de ella se le no
taba otra camisa de punto, al parecer de lana, su color os
curo; sus pies calzados con unos zapatos altos conocidos por 
borceguíes, y altos también por la parte de atrás hasta mas 
arriba de los tobillos, abiertos por delante y amarrados por 
unos ojetes con unas correitas de cuero de buen uso y su 
construcción al parecer exlrangera; las piernas desnudas y 
la cabeza descubierta, la cual estaba sin piel, y por consi
guiente sin cabellera, adviniéndosele los huesos del cráneo 
limpios y lavados; todo el rostro sin piel y los huecos de 
los ojos vacíos, sin la ternilla de la nariz, mandíbula infe
rior, lengua y dientes de la mandíbula superior, é hinchada 
toda la cabidad del peoho y vientre.

Y á fin de que se haga público tal suceso, y ver si se



consigue haya alguna persona que dé razón de cuál fuese 
dicho cadáver, se fija el presente. Algeciras 9 de Julio de 
1849.= M . de P aa d in .= D e órden de S. S . , Juan Jimcno.

D. Bartolomé H erm ida, caballero de la Real y distingui
da órden española de Cárlos III, Comendador de núm ero  
dé la de Isabel la Católica, Auditor honorario de guerra y 
m arina é Intendente subdelegado de Rentas nacionales de 
esta provincia.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Cárlos Peman, 
Comandante que era en el año de 4840 del resguardo de 
carabineros en la provincia de Alicante, á fin de que den
tro del término de nueve dias se presente ante el juzgado 
de esta subdelegacion á rendir su declaración indagatoria 
en la causa que se le instruye sobre falsificación de las fir
mas de dos endosos puestos en otros tantos documentos de 
crédito de la deuda pública; en inteligencia de que no ve
rificándolo se sustanciará el procedimiento en rebeldía, y  
las providencias que en él llegaren á dictarse lo pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Corufia á 4 6 de Julio de 4 8 4 9 .=  
Bartolomé H erm ida.=P or mandado de S. S . , Antonio Pato.

Tenencia do Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Adu ¡- 
n a .= A  solicitud de D. Cándido Calleja, como apoderado de 
Doña Brígida U ceda, y por mandato del Sr. D. Agustiu Cán
dido Morato, teniente de Alcalde de dicho distrito, se cita 
por segunda vez á D. Joaquín Juan Bautista y Doña María 
Francisca de Juan, de esta vecindad, cuyo paradero se ig
nora, á juicio de conciliación sobre pago de 40,000 rs. y sus 
réditos, por sí ó por medio de apoderado, para el dia 4? de 
Agosto próximo y su hora de las once de la mañana en su 
audiencia, calle de Alcalá, núm. 6 , cuarto segundo; enten
diéndose que de no comparecer, ademas de declararles in -  
cursos en la multa, se dará el juicio por intentado, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Doctor D. José Calderón de Durango, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se 
crea con derecho á la propiedad de los bienes de la cape
llanía fundada en la villa de San Juan del Puerto por Doña 
Sebastiana de Mora, para que en el término de 30 dias, que 
principian desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se persone con los documentos necesa
rios; apercibido que no haciéndolo le] parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 21 de Julio de 4849.= D octor D. José 
Calderón de D urango.=Por mandado del Sr. Juez, José Ma
ría de la Corte.

Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía fundada en Beas por Marina Alonso y Juan 
Borredo, para que en el término de 30 d ias, contados des
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
personen en este juzgado con los documentos necesarios; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Junio de 1849.= D octor D. José 
Calderón de Durango. = P o r  mandado de su m erced, José 
María de la Corte.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Andalucía, dictada con acuerdo del Sr. auditor de 
guerra de la misma en los autos formados sobre el falleci
miento abintestato del sargento primero retirado Francisco 
Dorado, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez á todos los parientes que se crean con derecho á here
dar sus b ien es, consistentes en las pagas atrasadas, para 
que en el preciso é improrogable término de 30 dias se per
sonen en las indicadas actuaciones, entendidos que de no 
verificarlo en dicho plazo no serán oidos.

Y para que llegue á noticia del público pongo el presen
te en Sevilla á 13 de Julio de 18 4 9 .= P ed ro  del Monte.

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Búrgos y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se hace saber á los parientes y demas 
personas que se crean con derecho á la propiedad y po
sesión de los bienes de que se compone la capellanía fun
dada en la villa de Alajar por Florencio Sánchez Márquez 
y  su hermano José, cuyas fincas radican en la expresada 
villa y la de Almonaster, que dentro de 30 dias, siguientes 
á la fijación de este anuncio, se personen en este juzgado 
á ejercitar el que les asista; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término se sustanciará el expediente que ha 
promovido Doña Dionisia Sánchez N ieves, viuda de Fer
nando López Rubio, reclamando la propiedad y posesión de 
los bienes de la indicada capellanía, con la misma, el pro
motor fisca l, y en estrados por los no comparecientes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Aracena á 2 l" d e  Junio de 4849 .= F ran cisco  
López G ranados.=Por mandado de S. S . , Antonio María Pardo.

Dr. D. José Calderón do Duraugo, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á todo el que se 

crea con derecho á la posesión y propiedad de los bienes 
de la capellanía que en la ciudad de Moguer fundó Pedro 
Benitez Camacho, para que en el término de 30 d ia s, que 
se cuentan desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se personen en este juzgado con los do
cumentos necesarios; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Julio de 1849 .= D octor D. José 
Calderón de D urango.=Por mandado del Sr. Juez, José María de la Corte.

Dr. D. José Calderón de Durango , Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derepho á la propiedad de los bienes

que constituyen la capellanía fundada en el lugar de Beas 
por Alonso García Rengel y Elvira Ramírez, para que en el 
término de 30 dias, que principian á correr y contarse desde  
el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
personen en este juzgado con los docum entos necesarios; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Huelva á 20 de Julio de 484 9 .= D octo r D. José 
Calderón de Durango. =  Por mandado de su m erced, José 
María de la Corte,

Dr. D. José Calderón de D urango, Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía que en el lugar de Beas fundó Juan Ram í
rez Lobato, marido de Isabel Hernández, para que en el 
término de 30 d ias, que principian á correr y contarse des
de el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se personen en este juzgado con los documentos necesarios; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado *en Huelva á 20 de Julio de 4 8 4 9 .=  Dr. D. José 
Calderón de Durango. = P o r  mandado d A Sr. Juez, Jo é Ma
ría de la Corte.

Licenciado D. Angel de las lleras, Juez de primera in s 
tancia de la villa de Salvatierra y su partido.

Las personas que desearen ioteresarse en la compra de 
la fábrica harinera con todos sus accesorios, sita extramuros 
de esta v illa , materiales de difereoles clases y calidades 
próximos á la misma fábrica , y una casa con su huerta , ra
dicantes en la villa de San Vicente Arana, per teneciente todo 
á D. Gaspar Urrieta, de esta vecindad, acudan á la sala 
audiencia de este juzgado á las diez horas dél dia 27 de 
Agosto del corriente año, en cuyo acto público se celebrará 
el rem ate, y se adjudicará al postor admisible mas venta
joso, pues por providencia fecha de ayer asi lo tengo m an
dado en los autos ejecutivos pendientes en esta mi tribunal á 
instancia de. Doña Rafaela de Gacho, viuda y veciua de la 
ciudad de Vitoria, contra el D. Gaspar Urrieta sobre pago 
de reales, mediante no haber causado efecto alguno por 
falta de licitador la subasta anterior de dichos bienes.

Dado en la villa de Salvatierra á 18 de Julio de 1 8 4 9 .=  
Angel de las H eras.= Por su m andado, Pedro de Ibarreta.

Doctor D. José Calderón de Durango, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los b ie
nes que constituyen la capellanía fundada en el lugar de 
Beas por Doña Leonor Ramírez y Francisco G arcía , para 
que en el término de 30 dias, que principian á correr y 
contarse desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se personen en este juzgado con los documentos 
necesarios; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Julio de 1849 .= D octor D. José 
Calderón de Durango. =  Por mandado de S. S ., José María de la Corte.

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Búrgos, Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Manuel 
Pereira, Luciano de Sancha y Juan Vázquez Carbajo, Ma
nuel López, Juan Martínez Muñiz, Miguel Alraeida, alias 
Zandalio, Miguel Vázquez Pacheco, Andrés Maya y Juan 
Fernandez de Castañero, vecinos que fueron de Aroche, 
reos prófugos de la causa que se sigue en este juzgado 
por ex cesos, incendios y destrozos en edificios del Rosal 
de Cristina, para que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este en la Gaceta de Gobierno se presenten  
en este juzgado á solicitar y acogerse á la Real gracia de 
indulto concedido por S. M. en esta causa; bajo apercibi
miento que en otro caso se sustanciará en su ausencia y  
rebeld ía , y las providencias que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 18 de Julio de 1 8 4 9 .= F ra n ch co  Ló
pez G ranados.=Por mandado de S. S . , José González Ferrer.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 27 de Julio á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100...................  27 y 4.
Id. del 5 por 100..........................  j |
Cupones no capitalizados  7 V 4.

CAMBIOS.
L óndresá 90 dias, 50-80. P arís, 5-33 á 8 d. v.
A licante, i / 4 á y 2 d. Málaga, V 2
Barcelona á ps. f s . , par pap. Santander " 1/ 4 d.
Bilbao, id. id. Santiago, 1 * /4 d.
Cádiz, V 2 d. S ev illa , V 2 á 3/ 4 d.
Coruña, 4 y 4 d in . d. Valencia, V 2 id.
Granada, 1 */4 d. Zaragoza, * /2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848 
que forma el volumen 44 de la antigua colección de decretos!

AI indicado precio están de venta los volúm enes de d icha obra publicados hasta ahora.
El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa.
Aritmética por D. Fernando B orch erin i, profesor que 

fue de matemáticas superiores, de física y química en el

instituto cantábrico, posteriormente catedrático de matemá
ticas de la universidad literaria de esta corte, y  en la a c 
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio 
de artes &c.Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
está escrita con objeto de que pueda servir de texto en los 
institutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecim ientos científicos; reuniendo también la circunstan
cia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias ex a cta s , y  que por cualquier mo
tivo necesiten conocer sus m uchas aplicaciones. El cálculo 
de los números abstractos comprende hasta la conclusión de  
la teoría de los logaritm os, por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los números d es
de 1 hasta 10,000, corregida por otras tres de las mas acre
ditadas, y el cálculo de los números concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el órden de la generación de las ideas 
y  con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático reclaman , ya em pleando en las primeras las 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
excepción , se hallan en una n ota , ya em pleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la s ín tesis, á fin de que el lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En ios números concretos se incluye el sistema es
pañol -ti* pesos, m edidas y m onedas, y tam bién el francés 
é iog 'é -, sin olvidu* en el prim ro la tabla de las monedas 
mandadas acuñar últim am ente, las advertencias conven ien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca 
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistema métrico actualm ente aprobado por 
las Córtes, á cuyo fin se ponen los ejem plos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los mismos se comprenden las 
reglas de tres y sus derivadas, los problemas relativos á los 
fondos púb'icos, sociedades de socorros m útuos, cajas de  
ahorros, sociedades de em pleados, de seguros sobre vida, 
de seguros marítimos &c. &c., y los problemas pertene
cientes á descuentas de pagarés, letras, b illetes, y los de 
trueque, avería , tara reducción de m onedas y dem as que 
corresponden al giro y á otros asuntos de utilidad general, 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas conve
nientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno encuadernado en rústica.

Instituto de segunda enseñanza de Jerez de la Frontera.^* 
Cátedras vacantes.
Habiendo cumplido el dia 10 del corriente el término  

anunciado en los papeles públicos para que los aspirantes á 
la cátedra de física y nociones de química y su agregada de 
historia natural presentasen sus programas y títulos de gra
dos académicos á los señores patronos, á fin de ser inclu i
dos en la terna que por especial privilegio deben presentar 
á S. M., estos señores ven con sorpresa que la m ayor parte 
de los aspirantes, contentándose con rem itirles los progra
m as, no acompañan el testimonio correspondiente de gra
dos, en especial los de regente de segunda clase en física ó 
historia natural. Y deseando dar una prueba irrecusable de 
amor á su establecim iento predilecto y de imparcialidad con 
los pretendientes, han acordado extender hasta el dia 20 de 
Agosto próximo un nuevo plazo para la presentación de d i
chos docum entos, sin la que al dia siguiente 21 harán su  
propuesta al Gobierno de S. M., incluyendo solo á los que 
cumplan con los requisitos exigidos.

Jerez de la Frontera 21 de Julio de 4 8 4 9 .= D e  órden de 
los señores patronos, el secretario , Juan Miró.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.
La comisión liquidadora de esta sociedad de Caja de 

descuentos marítimos cita á los Sres. accionistas á junta g e 
neral extraordinaria para el primer domingo del m es pró
xim o de A gosto, con objeto de som eter á su deliberación  asna tos de ínteres.

La reunión será en el mismo local del despacho, calle 
de Carretas, núm. 14 , cuarto bajo, á las doce del dia.

Madrid 27 de Julio de 4 8 4 9 ,=  B. Minondo. 2

LA M A R I P O S A ,
polka-m azurca compuesta por Iradier (hijo). Se vende á 4 
reales en el almacén de pianos, calle del P ríncipe, núm e
ro 46 , en donde se hallará la nueva canción de Los pollos 
para canto y piano y piano solo , composición del maestro 
Iradier, con la poJka-mazurca M atld e , del mismo maestro a 4 rs. '

Instrucción para el pueblo. Cien tratados sobre los co
nocim ientos mas indispensables. Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 61 y 62 que com prenden  
los^siguientes tratados: Historia de E sp a ñ a , Adm inistración  y derecho administrativo.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm 2 5 , y en provincia casa de los corresponsales del Sr. M ellado, editor. r

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDÍA. Espectáculo de verano enel Circo de la calle del Barquillo.— A las nueve de la n o ch e__
Tunción extraordinaria á beneficio del director de baile Don 

t  a -)6 ~ G r an sinfonía de la ópera El dominó negro.— Trapisondas por bondad, pieza en un acto.— La cootra-
nandista, canción andaluza cantada por la Sra. Muñoz. El
O le, por la niña del beneficiado — La peña de la jitana, bai-
oéneroUanaJ tí)' Wf a  V  la .Macarena < P '« a  en un acto del genero andaluz, en la que la esposa del beneficiado can ta -
ra el zapateado, que bailará el agraciado. —  El gran Taneo americano. b


